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Guayaquil, Noviembre 09 de 2010. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, Yo, Maira Magali Rodriguez Escobar Cl.-0602566150 representante 

Legal de RITAMA CIA. LTDA., solicito se realice el ingreso de nueva documentación, para el 

respectivo cambio de nombres en la nómina de accionistas, autorizo al Sr. Veas Montalvan 

Zoilo Eloy con C.l.-0907336515, realice la gestión correspondiente. 

Adjunto copia de documentación necesaria para el trámite. 

Sin otro particular, agradezco por la gestión a la presente. 

  

Gerente — Góneral 

RITAMA CIA. LTDA. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE HACEN LOS SEÑORES 

LUIS ELDIFONSO CAJAS DAVILA, JIMMY 

OSWALDO PICO LOPEZ Y MARÍA DEL 

ROSARIO FREIRE ORTIZ, A FAVOR DEL 

SEÑOR MANUEL ENRIQUE NEIRA 

ESCOBAR Y JORGE EFREN ENCALADA .- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. aaa 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy martes 

diez de "Agosto del dos mil diez, ante mi: ABOGADO RENATO 

ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen los señores: LUIS ELDIFONSO CAJAS DAVILA de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, MARIA DEL ROSARIO 

FREIRE ORTIZ , de estado civil casada, de profesión ejecutiva, 

casados entre si, MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR de estado 

civil soltero, de profesión empleado; y, el señor JORGE EFREN 

ENCALADA, de estado civil casado, de profesión marinero; JIMMY 
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efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y 

con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: 

Que tienen a bien elevar a escritura pública el contenido de la 

presente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, 

sírvase incorporar una de  CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que se estipula de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:' COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte los señores LUIS ELDIFONSO 

CAJAS DAVILA y MARIA DEL ROSARIO FREIRE ORTIZ los mismos 

que se encuentran casados entre sí, y el señor JIMMY OSWALDO 

PICO LOPEZ, en calidad de CEDENTE; y, el señor JORGE EFREN 

ENCALADA SANDOVAL y MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, 

en calidad de CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2) 

Por escritura publica que autorizara al Doctor Marcos Díaz Casguete, 

Notario Vigésimo Primero Titular del Cantón Guayaquil, el veinte y e 

tayo del dos mil nueve e inserta en el Registro Mercantil y =>
 

ocho de ? 

og 

del Cantón Guayaquil, el siete de Juno del d0s Mi Nueve. se 

constituyó la compañía de responsabilidad imiiada denominaCa 

RITAMA CÍA. LTDA., con un capital socia! de cuatrocientos 

dólares de los Estados ¡Jridos de América dánidido en cuatrocientas 

 



  

. . AB. FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

ciudad de Guayaquil.- b) Mediante escritura publica celebrada el doce 

de Agosto del dos mil nueve, ante el Notario Suplente Encargado de 

la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Abogado Renato 

Esteves Sañudo, la señora ALBA ESTHER RODRIGUEZ ORELLANA 

cedió cuarenta participaciones de un dolar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a favor de la señora MARIA DEL ROSARIO FREIRE 

ORTIZ; y se aumentó el capital a Diez mil dólares, quedando las 

participaciones distribuida de la siguiente manera: El señor LUIS 

ELDIFONSO CAJAS DAVILA, propietario de nueve mil ochocientas 

ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una; señor JiMMY OSWALDO PICO propietario de 

ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, y MARIA DEL ROSARIO FREIRE ORTIZ propietaria 

de cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una.- Titulo que se encuentra inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Enero del dos mil 

diez.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES..- 

Con los antecedentes expuestos el señor LUIS ELDIFONSO CAJAS, EA 
ENA DEP, 2 

DAVILA cede NUEVE MIL  OCHOCIENTAS a     
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   participaciones de un dólar cada Una al señor MANUEL Ej 

NEIRA ESCOBAR; LA SEÑORA MARIA DEL ROSARIO Y Ea 

ORTIZ, cede sus cuarenta pafticipaciones de un dólar cada- ab 
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favor del señor MANUEL ENRIQUE NEIRA ESCOBAR, y, el 

señor JIMMY OSWALDO PICO LOPEZ cede sus ochenta 

participaciones de un dólar cada una, al señor JORGE EFREN 

ENCALADA SANDOVAL.- CUARTA: _ACEPTACION.- _ Las 

  

partes contratantes aceptan en todos sus.partes los términos del 

presente instrumento, por estar de acuerdo a sus intereses, 

quedando facultados los Cesionarios, en inscribir la presente 

cesión en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- QUINTA: 

GASTOS.- Lós gastos que demande la celebración de la 

presente escritura, será de cuenta y cargo de los cesionarios. 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo, 

para la perfecta validez y perfeccionamiento del presente 

instrumento. (firmado) legible ABOGADA SORAYA CORONEL 

DE SANTACRUZ, Registro número nueve mil ochocientos 

setenta y dos.- Hasta aqui la minuta que los comparecientes la 

aprueban y yo el Notario, la elevo a escritura pública 

para que surta sus efectos legales consiguientes. Leída que 

les fue a los comparecientes esta escritura 

íntegramente por mií, el Notario dichos otorgantes se afirman 
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ACTA DE LA SESION'DE JUNTA GENERAL EXTRA INARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA. BE RESPONSABILIDAD LIMITADA” RITAMA CIA: LTDA., 
CELEBRADA El NUEVE DETAGOSTO DEL, DOS Mit: DIEZ.- En la ciudad de 

, siendo las diez horas del dtalnueve de Agosto del dos mil diez, en el 
- tocal social de la compañía ubicado en ta Ciudadela La Fragata Manzana Uno, 
Villa Dos,se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios, los siguientes 
Señores: *ELDIFONSO "DAVILA, propietiirio de nueve mil 
oc : ochenta precio Y JIMMY Y OSWALDO *PICO + LOPEZ, 
propietario « ochenta participaciones Ny, MARIA DEL ROSARIO FREIRE ORTIZ, 

cuarenta participaciones.- Se' deja expresa constancia, de que 
tódas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles y tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amérita, cada una y a la 
presente fecha se encuentrán integramente suscritas y totalmente pagadas. La :'- 
presente Junta Generaf Extraordinaria de Socios, se retine de conformidad a lo 
dispuesto en fa parte pertinente «e la Ley de Comparías, esto es, prescindiendo 
def requisito de convocatoria previa por fa prensa, por encontrarse reunido fa 
totalidad del Capital Social suscrito y pagado, que es de DIEZ MIL DOLARES de 
los Estados Unidos de América, con el objeto de tratar un punto del orden del 
día, y que es: aj.- Autorizar a los socios a ceder fa totafidad de fas participaciones 
que tiene en fa compañía. Todos los socios, manifiestan estar de acuerdo en 
tratar este punto jonado, por haberfo conocido con anticipación. Preside 
esta asamblea el LUIS ELDIFONSO CAJAS DAVILA, Presidente titular de fa 
compañía y actúa en la secretaría fa señora Sandra Matilde Yánez Luna, en su 
calidad de Secretaria Ad-hoc. El Señor Luis Eldifonso Cajas Dávila, Presidente 
de la compañía, pide a la señora secretaria AD-HOC que cumpla con las 
formalidades que ordena y dispone en lo pertinente la Ley de Compañías, hecho 
lo cual, se inicia la sesión y se trata todo lo estipulado en el orden del día. a).- 
Solicita la palabra el señor JIMMY OSWALDO PICO LOPEZ y manifiesta a la junta 
que dado el interés de los socios de ceder la totalidad de las participaciones 
sociales que fienen en el capíitaf de la compañía y que por lo tanto se requiere la 
autorización del máximo organismo de gobierno de la organización, pide que se 
invite a los socios a ejercer su derecho de preferencia. Los socios expresan que 
no desean adquírir las indicadas participaciones. El señor Presidente, somete a 
votación esta decisión de los socios, la misma que es aprobada por unanimidad, 
por lo que fa funta resuefve autorizar a tos socios, a ceder lafotalidad de sus 
participaciones que tienen en la compañía, por lo que el señor Luis, Eldifongo 
Cajas Dávila, cede sus nueve mil ochocientas ochenta participac 090 

Dólar de os Estados Unidos de América, cada uno, a favor 

cuarenta participaciones de un Dólar de fos estados Unidos de ÍA 
una, a favor del señor Manuel Enríqu Maia Escobar: y, el ños ¿e 
Pico López, cede sus ochenta pt . 
Unidos de América, cada una, af señor Jorge Efrén Encalada 
que su capital que es de diez mif dólares de fos 
quedará contormado y distribuido de ta siguiente forma: E 
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y Neira Escobar, es propietario de nueve mil ochocientas veinte participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y, el señor Jorge Efrén Encalada Sandoval, es propietario de 
ochenta participaciones: iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una. Luego de recibir a satisfacción los 
valores respectivos por las participaciones cedidas, los nuevos socios son 
aceptados y en el seno de fa.reunión y participan de la misma.. Pide 
la palabra el Jorge Efrén Encalada Sandoval, y expresa que una vez que se 
ha resuelto favorablemente y por unanimidad el orden del día, y, no habiendo 
ningún otro punto más que tratar, pide al señor Presidente, de por concluida la 
sesión, el mismo que 'concede treinta minutos de receso, a fin de que por 
secretaria se redacte el acta pertinente, hecho lo cual, se reinstala:la sesión con 
los .mismos intervinientes, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad 
en todas sus partes y sin objeción alguna, concluyendo fa junta, siendo las 
catorce heras, firmando para todos los socios en unidad de acto con 
el señor Presidente y secretaria A que certifica. F).- Luís Eldifonso Cajas 
Dávila. F).- Sandra Yánez L $). 07 María def Rosarío Freire Ortiz. f).- 
Jimmy Oswaldo Pico López. F).- Manuel Enrique Neira Escobar. f).- Jorge Efrén 
Encalada Sandoval.- j - 

X 
CERTIFICO: Que la presente, es fiel copia de la original que reposa en el libro de 
actas de juntas Generales, al cual me remito en caso de ser necesario. 
Guayaquil, a nueve de Agosto del dos mil diez. 

  

SECRET ARIA AD-HOC10 
C.C. No. 0923736250 
C.V. No. 
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otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que la 

firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el dia y fecha de su celebración 

  
 



    
Da 0 : 

LUIS EDILFONSO CAJAS DAVILA 

CED. CiUD. NO. 1702289810 

  

MANUBLENRIQUE NEIRA ESCOBAR . 

CED. CUL, NO. 0002318125 

na X —, 

AAN 8 
k N 

JIMMY OSWALDO PICO LOPEZ 

A
 

o
 

eS
 

P
a
 

CED. CIUD. NO. 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 55.298 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:32 
DUNN 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Noviembre del dos mil diez queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía RITAMA CIA. LTDA., autorizada por 
el AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO SUPLENTE ENCARGADO 
DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA, el día 10 de Agosto del 
2010, mediante la cual el Sr. LUIS ELDIFONSO CAJAS DAVILA, 
autorizado por su cónyuge MARIA DEL - ROSARIO FREIRE 
ORTIZ, cede 9880 participaciones a favor de MANUEL ENRIQUE 
NEIRA ESCOBAR; MARIA DEL. ROSARIO FREIRE ORTIZ, 
autorizada por su cónyuge LUIS ELDIFONSO CAJAS DAVILA, 

A “2é€ MANUEL ENRIQUE NEIRA 
XEDO NEO LOPEZ cede 80 / 

  

   

  

    

  

   

    

ALA das. das “participaciones tiénen uf válor nominal de un 
tados Unidos de América, de fojas 117.437 a 117.450, 

] intil número 20.987.-  2.- Se tómó nglia la Cesión de 
ye ones a fojas 65.812 y 4.738 del Registro Mercantil del 2.009 y 

2.010 en su.orden y a foja 14 del Registro Vigilancia” y Seguridad 
Privada del 2.010 al margen de las inscripciones re: 

      

pectivas. 

  

  

AB. ZOILACEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA REL GANTON GUAYAQUIL 

En conformidad lo. que dispone el Art. 18 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 
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